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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N 4 222

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 19S4-.

E2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 20 de mayo 
del afio en curso, al ciudadano Wil- 
fredo Sierra Pineda, en la posición 
de Jefe (ingeniero) del Servicio de 
Investigaciones Hidrométricas, co
rrespondiente a la Administración 
General, Programa 1-01, Sub-Pro— 
grama 03, Renglón 1.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina <¡.

C O N T E N I D O
SKOBXTABfA DB RECURSOS NATUBAUM  

Acuerdos B* 22* el 219, iseM n ^ In n lo  r  Jallo  de t*M

Acuerdo N9 34&—Febrero de 1964. 
AVISOS

Jefe: Ing. Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

Consejeros: Ing. Felipe Antonio 
Peraza Z., Director General de 
Agricultura y Ganadería; Dr. Héc
tor O. Chacón, Jefe de Sanidad 
Animal y Laboratorios; Agrónomo 
Douglas D. Banegas, Entomólogo 
(OIRSA).

2*—Autorizar los gastos de viaje 
y permanencia de los nombrados; y,

3-—Excitar al Ministerio de Rela
ciones Exteriores para que Ies ex
tienda Pasaporte Oficial.—Comuni-

ue

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Disposiciones Generales dei Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 223

Tegucigadpa, D. C , 23 de junio 
de. 194.

El Jtefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primera 
de junio del año en curso, al ciu
dadano Carlos Enrique Cema Zúni- 
ga, en la posición de Sub-Director 
de la Dirección General de Incorpo
ración Agraria, Programa 2-04, 
Sub-Programa 01, Renglón 2.

El nombrado devengará el suel- 
oo en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, en su 
carácter de- Funcionario Público.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Xa Secretario de Estado en el 
Deapacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Aceurdo N* 225

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 30 de Ju
nio del año en curso, la cancela
ción del nombramiento del ciuda
dano Carlos N. Gufllén, de la po
sición de Asistente Agente de Ex
tensión Agrícola del Servicio Téc
nico Inter-americano de Cooperación 
Agrícola. La cancelación anterior 
se debe a renuncia interpuesta por 
el señor Güillén del cargo que ocu
paba' por razones personales.-—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 227

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Representante del Mi
nisterio de Recursos Naturales an
te el Comité Interministerial del 
Programa Coordinador de Nutri
ción, al ciudadano Miguel Angel 
Elvir, ad-honorem, en sustitución 
del ciudadano Armando J. Valle, 
quien se ausentó del pais y  a quien 
se le agradecen los servicios pres
tados. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G

Agente Ambulante del Departa
mento de Sanidad Vegetal, Ren
glón 6, correspondiente a la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, Programa 1-03, Sub-Pro- 
grama 02.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigen te. — Com uníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 232

Tegucigalpa, D. C., 25 de Junio 
de 1964.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

a c d e s d a :

Transferir a partir del primero 
de julio del afio en curso, al ciuda
dano Antonio Moneada Caballero, 
del cargo de Inspector de Cuaren
tena (Timas-Ocotepeque), Renglón 
24, al cargo de Inspector de Cua
rentena (Tegucigalpa), Renglón 12, 
correspondiente a Cuarentena» Agro
pecuaria, Programa 1-03, Sub-Fro* 
grama 02, de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

N* 228

Oí, 25 de junio

Acuerdo N* 224

Tegucigalpa D. C., 23 de junio 
d» 1964.

E| Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 V—Integrar la Delegación que 
representará al Gobierno de Hondu
ras a la X II Reunión del CIRSA 
y  que se verificará en la ciudad de 
San José, República» de Costa Ri
ca, de! 10 al 19 de julio del año en 
corso, en la forma siguiente:

Acuerdo N* 226

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudada
no Noé Danilo Miranda, en la po
sición de Calculista del Servicio de 
Investigaciones Hidrométricas, co
rrespondiente a la Adminstración 
Central, Programa 1-01, Sub-Pro- 
grama 03, Renglón.

El nombrado devengará el 80 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de las

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero Juan Ra
món Molina, Delegado de Honduras 
a la Reunión Extraordinaria del 
Consejo Directivo de la Oficina Pa
namericana del Café a celebrarse 
en la ciudad de New York, Esta
dos Unidos de América, el 30 de 
junio del corriente año.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 4 230

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudadano 
Mario Ventura Valle, del cargo de 
Agente Ambulante del Departa
mento de Sanidad Vegetal, Ren
glón 6, al cargo de Inspector Se
gundo (Tegucigalpa), de Cuaren
tena Agropecuaria, Renglón 13, 
Programa 1-03, Sub-Programa 02, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa, D„ C., 25 de junto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a pactir del primero de 
julio del año en curso, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Fran- 
e o Carrasco, del cargo de Ins
pector de Cuarentena (Tegucigp1- 
pa), correspondiente a» la Dirección 
General de Agricultura y Ganade
ría, Programa 1-03, Sub-Progra
ma 02, Renglón 12.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado e 
Despacho de Recursos Naturales,

H. dtolliia (I,

Acuerdo N* 229

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudadano 
Manuel José Arce, en el cargo de

Acuerdo N* 231

Tegucigalpa, D. C., 25 de Junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

A i i ITFTRD A *

Transferir a  partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudada
no Ever Hernández Alvares, del 
cargo de Inspector Segundo (Tegu
cigalpa), Renglón 13, al cargo de 
Inspector de Cuarentena (Timas- 
Ocotepeque), Renglón 24, corres
pondiente a Cuarentena Agropecua
ria, Programa 1-03, Sub-Progra
ma 02, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Mottna G

Acuerdo N* 235

Tegucigalpa, D, C., 
de 1964.

29 de junio

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de] primero do 
julio del año en curso, aé ciudada
no Felipe Antonio Peraza en la 
posición de Director Interino del 
Servicio Técnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola < STTCA), en 
sustitución del ciudadano Antonio 
Membrefio M., que renunció y  a 
quien se le agradecen sus servicio* 
prestados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos NatmalM»

B . M ttU m  G .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo Nv 236

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 24 de junio 
de] año en curso, al ciudadano José 
Tomás Sánchez H,, en el cargo de 
Asistente Ejecutivo del Director del 
Servicio Técnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola.

El nombrado devengará el sueldo 
que f:ja la esc»’a de sueldos y los 
Reglamentos de STIC A.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

H. Molina G.

Acuerdo N4' 237

Tegucigalpa, D. C-, 2 de julio de 
1S64. ,

* El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C «celar a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudadano 
Felipe Antonio Peraza Zelaya, de la 
posición de Director General de 
Agricultura y Ganadería, depen
diente del Ministerio de Recursos 
Natm 1 s, Programa 1-03, Sub- 
Progiona 01, Renglón 1. Dicha 
cancelación obedece al hecho de 
p ocupar otro puesto dentro
de 1-» Administración Pública.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-’e

H. Molina O-

Acuerdo N* 23S

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1964.

• El- Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de 
julio del año en curso, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Lác. 
Antonio Membreño M., del cargo 
de Director Interino del Servicio 
Técnico Interamericano de Coope
ración Agrícola (STICA) y a quien 
se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados al Estado.— Co
muniqúese. i

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

H. Molida G.

Acuerdo N* 239

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
julio del año en curso, al ciudadano
Eric A. Cano, en la posición de 
Aforadov del Programa 1-01, Sub- 
Progracna 03, Renglón 9, corres
pondiente a la Administración Cen
tral.

E| nombrado devengará el suel
do completo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N- 241

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUEÍID^:

Aprobar a partir del 30 de jumo 
del año en curso, la» cancelación 
del nombramiento del ciudadano 
Angel María Trejo, del cargo de 
Dibujante d la Sección de Infor
mación Agrícola, dependiente del 
Servicio Técnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola. Lr* cancela
ción del señor Trejo obedece a mo
tivos de reorganización del Taller 
de Impresión y Reproducción.—-Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado n 1 
Despacho de Recursos Naturales,

H, Molina G.

Acuerdo N“ 2^2

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Milita >■ 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 3 de julio 
del año en curso, I ciudadano 
Cristóbal Rodrigo Flores Mejía, en 
1 cargo de Zootecnista (Ganado re 

Carne), correspondiente a la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería Programa 1-03, Sub- 
Programa 04, Renglón 4.

El nombrado devengará el 30 G 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante Ls dos primeros m es en 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comunique e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 243

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Art. l v—Integrar el Consejo Na
cional Agrario, conforme lo dis
puesto en el Art. 21 de la Ley de 
Reforma Agrariai, de la manera si
guiente:

MIEMBROS PROPIETARIOS

Ministro de Recursos Natura
les.

Ministro de Economía y Ha
cienda-

Secretario General del Consejo 
Nacional de Economía.

Presidente del Banco Nacional de 
Fomento. ^

Presidente de la Asociación Na- 
J  cion al de Campesinos "ANASH ” .

MIEMBROS SUPLENTES

Sub-Secretario de Recursos Na
turales.

Sub-Secretario de Economía y 
Haciendá.

V ice-Presiden te del Banco Na
cional de Fomento.

Art. 2°—Este Acuerdo deroga el
Decreto N* 006, emitido el 18 de 

octubre de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Natuiaées

H. Molina G.

Acuerdo N" 244

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 ‘ -Integras- la Delegación que 
representará al Gobierno de Hondu-

> a la X II Reunión del CIRSA y 
que se verificara en la ciudad de 
San José, República de Costa Rica, 
del 10 al 19 de julio del año e i - 

en la forma siguiente:
Jefe, Ing. Salomón OrdÓñez Moli

na Sub-Secretario d Recur 
Naturales.

Consejeios: Ing. Felipe Antonio 
Peraza Z.p Direet r Interino de la 
Dirección General de Desarrollo 
Rural; Dr. Héctor O. Chacón, Jefe 
de Sanidad Animal y Laboratorios. 
Agrónomo Douglas D Banega-s, 
Entomólogo (OIRSA).

- —Autorizar los s de viaje 
y permanencia de los nombrados.

- E\icitar al Ministerio de Re- 
1 i nes Exteriore p q 1 > 
extienda Pasaporte Ofic 1 \

--El presente Acuerdo a»rui'
N- 224 de 23 de juni e 1964.- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despach de Recursos Natm síes,

H. Molina G.

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1964.

El Jefe! del Gobierno Militar,
' i

ACUERDA:

l v— Aprobar en todas sus partes 
el Contrato que literalmente dice: 
“ Contrato de Arrendamiento.—No
sotros. Vicente García Rivera, ma
yor de edad, c sado Abogado y 
vecino de la» cuidad le Juticalpa, 
Departamento de Olancho, que en 
lo ce iv e llamar*' “ El Propie- 
t i v el Ing. Agronomo Felipe 
Antonio Peraza, Director General 
de Agricultura y Ganadería, depen
diente del Ministerio de Recurso. 
Naturales, que n lo suce&iv ie  
llamará “ El Arrendaban hemos 
convenido en celebrar y al efecto 
celebramos el siguient contrato.

1 --E l Propietario se compromete 
a dt.« en arrendamiento a la Di
rección General de Agricultura y 
Ganader ía un sa sita en la ciu
dad de Juticalpa, Depa t U-
Olancho sobre la calle G nei |
sé Trinidad Cabañas ar « Ge-»-' id| 
Morr-zá" n e - -io llamad 
'O ' de Î a Hoya, n t 1
sector central de dicha ciudad com
puesta de dos piezas de diez varas

por ocho de ancho hacia la calle, 
más un portón o hall de cinco va
ras de largo por el ancho de la 
casa o sean ocho varas, con un 
corredor de cinco varas de ancho 
como por quince varas de largo, y 
cuatro piezas interiores de cinco 
por seis varas, cada una, más una 
cocina. La casa es de construcción 
de adobes, cubierta de tejas, techo 
de maderas, labradas de cedro, con 
columnas de mora y bases de Ir»* 
drillo. enladrilladas I s piezas de 
enfrente y la primera interior, con 
ladrilo de cemento, y una con ce
mento liso, las restantes con ladri
llo de barro, puertas de madera de 
cedro. Ubicada en un solar que 
mide veinticinco varas de frente 
por treinta de fondo, cerrado por 
tapial de adobes.

2"- El plazo del contrato de 
eís meses a partir del primero de 

julio, prorroga ble ^ voluntad de 
ambas partes ron tratantes. El va 
lor de la renta se - n v n 
lempiras mensuales que serán pa
gados al final de da mensuali
dad.

3 — El arrendatario coi -
promete poi su parte a pagar la 
lenta c n\enida, manteniendo el 
edificio en buen condiciones y 

¡acepta las d m estipulaciones 
contenidas en el presente contrato. 
Papa constancia y seguridad de 
ambas pa es contratantes, firma
mos 1 pie ente documento en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los treinta días del mes 
de junio de mil novecientos se n 
ta y cuatro.— i f )  Vicente García 
Rivera, Tarjeta de Identidad N" 23, 
Folio 19, Tomo I, Juticalpa. Cons
tancia de P  "o  Impuesto sobre i » 
Renta N° 5205.- i f í  Felipe Antonio 

i Peraza, Direc r Geneial. Tarjeta 
] de Identidad N ; 19, Folio 41, San 
j P d -o Sula. C nsts-nci- de Pag 
Impuesto s bre la Renta N" 10459” . '

_ —Hacer las transcrípcione 
Ley.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natuiaées.

H. Molina G.

Acuerdo N* 246

Tegucigalpa*, D. C., 14 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

i Deja*.- sin valor y efecto el 
'Acuerdo N° 222 de 23 de junio del 
año en curso, por el cual se nom
bró 1 ciudadano Wilfredo Sierra 
Pineda en la posición de Jefe (In 
geniero) del Servicio de Investíga
te ne,- Hidrométric oí respon
diente ■ la Administración Gene-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de I 
sus avisos con toda cía-1 

ridad para evitar equi

vocaciones.

ral. Programra 1-01, Sub-Progra.
03, Renglón 1.—Comunique»*.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en <1 
Despacho de Recursos Naturote,

H . M ottm  G.

Acuerdo N* 247

Tegucigalpa, D. C., 14 de joto- 
ele 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
julio del año en curso, al cinto 
daño Mario Mejía, del cargo de 
Guarda, correspondiente a la Guar
dería Foresta»! del Estado de la Di
rección General de Recursos Naty- 
rales, Programa 1-02, Sub-Progra> 
nía 02, Renglón 13,

L  anterior cancela cien se debe 
a deficiencias n u trabajo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina 0.

Acuerdo N tf 248

Tegucigalpa, D. C. 14 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir &> partir del primero 
de julio del año en curso, allcbi* 
dadano Julio Martínez, de la po
sición de G -da, Renglón 13, a 1 
Sobve-Guard Renglón 12, de la
Guardería F stai del Estado, eo*

espondiente • ■ la Dirección Gene
ral de Recui os Naturales, Progra-. 
rna l'-02, Sub-Programa 02.

El transferido devengaba el suel
do completo asignado en el Presu
puesto G neral de Egresos e In
gres por na transferencia.
- -Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado ên el 
Despacho de Recursos Naturales,

tí. M olina G.

Acuerdo N° 249

Tegucigalpa, D. C.t 14 de julio 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 8 de julio 
del a-ño en curso, al ciudadano Jo
sé Dionisio Durón Valle jo, en la 
posición de Chofer, en Estudio, 
Construcción y Mantenimiento do 
Cseminos correspondiente, a la Di* 
ección General de Incorporación 

Agraria, Programa 2-04, Sub-Pro
grama 03, Renglón 6, en sustitución 
del ciudadano Mauricio Colinetas 
C., quien renunció.

El nombrado devengará el 80# 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los os primer meses, en 
aplicación del Artículo 78 de las 
Disno -»c n - en erales del Presu-
r ' i •- o v'^en o - Comuniqúese

O. LOPEZ A.

Se et1'- ~'e Estado en el
D p c-h d ecursos Naturales»

R  Molina G.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Director

Director

Secretaría de Educación Pública

C ou iíú a  e' Acuerdo  A’o

Aldea San Pedro 

Escuela “ San Pedro”

Aldea Vallecitos 

Escuela "V a llecitos”

Altiea Vargas 

Escuela “ Vargas”

Ramón Célix

Miguel Cardoná'Ttosales

Directora

Director

Directora

Aldea La Concepción 

Escuela “ Froylán Turcios”

María H erm a

Aldea Conquíre 

Escuela “ Matías Fúnez”

Juan Blas Galeas

Aldea Corral Viejo 

Escuela “ José A . Domínguezf*

Ramona Sarmiento de Vallecios

Aldea E l Ocote

Ditactor Angel Ramírez Cálix

Aldea El Sope 

Escuela “E l Sope”

Director Arnaldo Santos Vega

MUNICIPIO DE SAN  ESTEBAN  

Aldea El Carbón 

Escuela “ Manuel Bonilla”

Director Esteban Urbina

Aldea San Martin

Escuela “Policarpo Arguelles**

Directora Catalina Galeas
Sidb-Director José Cruz Duarte,
Profesora Auxiliar Yolanda Galeas

Aldea San Antonio ,

Escuela “ Salatiel Rosales”

Düsectora Yolandá Oliva

Aldea Las Manzanas 

Escuela “Alfonso Guillén Zelayd** 

Director Francisco Santos

Aldea El Limonal

Escuela “ D ionisio de H errera”

Directora Emelina G. de Mejí^

/Aldea Carnozuelar

Escuela “ M iguel Angel Guillen”

Directora Concepción Galeas
Aldea San Agustín

Escuela “ Santos Vega**

Director Enrique Galeas

Aldea El Quebrachal 

Escuela “ N éstor Colindres”

Director Antonio Suazo Morales

Directora

Director

Directora

Directora

Director

Directora

Directora
■

Escuela “José A. Domínguez”

Elena Mungufa

Aldea La Merced 

Escuela “ La  Merced**

Antonio Duarte

Aldea Moreno 

Escuela “ Moreno**

Matilde de 'Martines

Aldea El Aguante

Escuela “E l Aguanta*

Amparo de Acuña

Aldea La Jagua 

Escuela “La  Jagua” ;

Macano Soto

Aldea Santa María 

Escuela “ Santa M aría

Esperanza de Vázquez

Aldea El Ciruelo 

Escuela “ E l C iruelo**

María Agiúriano

Aldea E l Tunal 

Escuda “E l Tunal**

Directora Yolanda Galeas

Aldea El Pedrero 

Escuela “E l Pedreron

Director fíeriberto Antútfes

Aldea Coronado

Escuela “ E l Coronado**

Directora Olivia Martínez
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE  H O N D U R A S

a c t i v o s  i n t e k n a c i o k a i .e s

A C T I V O
AL 31 DE JULIO DE 1964

PASIVO V CAPITAL

1. —Oro  — -------------------- — ------------- ----------------------------- TJSA 109.084.09 L  215.188.17
2. — Monedas y  B illetes E x tran jeros  . .. .. 306.808.29 613.216.58

2.— Dep. a la  V ista  en Bancos d e l E x te r io r  _____   6.061,861.07 12.123.722.14

4.—Dep. a  P lazo en Bancos de l E x te r io r  ......................—_  8,691.697.92 17.383,395.84

ft.— Inversiones en Bancos del E x t e r i o r ---------------------  8,621,766.62 17,243.533.24

6.— Aportes en Oro y D ivisas a In s t. In tem ae . . 5,212.750.02 10,425,500.04

To ta l Activos In te rn a c io n a le s ______________  - —  US A 29,003,768.01 L  58,007,536.01

A P O R T E S  E N  M O N E D A  N A C . A  IN S T . I N T E R N . _______________________________ 31,062,999.96

A D E L A N T O S  Y  R E D E SC U E N TO S  .......................................................- ...................  6.724,663.72

IN V E R S IO N E S  E N  V A L O R E S  N A C IO N A L E S  ....................................................  15,765,708.13

M O N E D A  M E T A L IC A

L — Bono Consolidación M oneda M etá lica  ..........................  L  1,061,923,35

t -— Costo Metal Moneda __________________________________________ 1,376,232.38 $,468,155.73

M U E B LE S  E IN M U E B L E S  .........................................................................................  6,903,373.66

SU C U R SALE S  Y  A G E N C IA S  (P a rtid a s  en T rán s.)

O TR O S  A C T IV O S  ....................................................................................................  6.802,936.86

TOTAL DEL ACTIVO ... ................ ....... .............. ............. L  127,735,S74.07

OBLIGACIONES INTE RNAC IO NALES .. US 1 r».442,497.13

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST, IN TE R N , .

O B L IG A C IO N E S  m o n e t a r i a s

1. —Billetes en Circulación ................................  ............... - ...............  L  269,359.50
2. —Monedas en Circulación . ..... ...........................  4.811,964,31

3. —Cheques e Cajas .... ... .................. .........j...................... ....... ..........

4. — D epósitos en M oneda N acional:

22'íS5,7SI.B

51,08143lK|

as? m m

13,& 2,741.72 
-6,442.79 
46 796.10 

39.35
3.415.643.38
2.502.393.39

S U C U R S A L E S  Y  A G E N C IA S  (P a rtid as  de T rá n s .)

O T R O S  P A S IV O S  ..................... - ................. L - ..................

R E S E R V A S ■ .......................

CAPITAL

Kj De D4J1COS ..... l( L
b ) D el G obierno Central ................ ............................j...
c ) D e  Gobiernos Locales .. .......................... „ ............
d ) D e Bancos del E x te r io r  ...____________ .. 1

e ) D e Entidades In ternacionales ..........................................
f> O tros Depósitos en M oneda Nacional ........ ................... 27.994,666.73 I

888,07117 
3.002.176.75 

1.351,13547

1. — In ic ia l ..................... -  - ........................... .........—  ..................... L  500.009.09

2. —Aumentos --------------------j--------1-------- ¡—  -------------------------  1,060,263-88 1.660MM8

T O T A L  D E L  P A S IV O  Y  C A P IT A L  ..................................... TT ~  L127 ,^¿7A fl7

CUENTAS DE ORDEN
ROLANDO SALGADO M.,
Asist. Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO ,
Auditor Interno.

M UNICIPIO  DE JANO

Aldea E l Zapotillo

Escuela “Joaquín Reyes Tejeda”

Directora Ramosa Fúnez

Aldea La Victoria 

Escuela “Metida Fiallotf*

Directora Florinda Cálix ■

Aldea Labranzas 

Escuela “Labrarnos” \

Directora Blasina Z. Raudales

Aldea La Pita

Escuela “La Pita”

Directora Florinda Velásguez

Aldea Comayagiiela 

Escuela “Conusyaqüela**

Director Angel Raúl Avite

M UNICIPIO  D E  G U A TA  

Aldea La  Estancia 

Escuela “La Estancia**

Director* Abraham Garete Lo! _

Sub Director Robilio Cáceres

L  237,368,535.52

ARTURO B. M BDRANO M., 
Gerente.

ROBERTO R A M IR E Z  

, Presidente.

Aldea Corralitos

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director Adalid Figueroa

Aldea Pueblo Viejo

Escuela "Simón Bolívar”

Director Adán .Hernández

Aldea l>a Ensenada 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora Amparo Hernández de Díaz
Aldea Azacualpita

Escuela “Azacualpita**

Director Manuel Cáceres

M UNIC IPIO  DE G U ARIZAM A 

Aldea La Carta

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora V ilm a de Figueroa

Aldea La Trinidad 

Escuela “Joaquín Reyes Tejeda”

Directora BJJsa Marina Sevilla

Aldea Los Horcones 

Escuela “Pedro Ñufla”

Directora Germán Ulises Cruz G.
(CONTINUARA)
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C. 17 DE AGOSTO DE 1964

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los fines legales, hace saber: 
que con fecha nueve de junio 
recién pasado, el señor Lester 
Flowers, mayor de edad, ca
tata, maquinista y de este 
vecindario, se presentó a este 
Juzgado solicitando título su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) "Un solar situa
do en el centro de esta ciudad, 
el cual mide y colinda: al Nor
te, ochentidós pies, con solar 
y  oasa de los herederos de 
Samuel Grant; al Sur, ciento 
veintiséis pies» con el mar; al 
Este, ciento ochenta pies, con 
«1 estero que atraviesa esta 
•ciudad, y al O e s t e ,  ciento 
ochenta pies, con herederos 
de Walter B. Palmer, pasillo 
de por medio de Iob herederos 
de Samuel Grant; en dicho 
solar tiene construida una ca
sa de habitación de madera 
de pino con techo de zinc, 
montada en postes altos, la 
cual mide: treinta y ocho pies 
de largo por veinte de ancho, 
con un corredor hacia el lado 
Norte, una sala, un comedor, 
una cocina y cuatro dormito
rios, el inmueble descrito lo 
hubo por compra que hizo al 
señor Theodore Flowers, en, 
el año de mil novecientos cin
cuenta. Valorado solar y casa 
en cinco mil lempiras, b) Otro 
solar localizado también en el 
centro de esta ciudad, el cual 
mide y colinda: Al Norte, cua
renta y cuatro pies, con el 
camino principal de esta ciu
dad ; al Sur, treinta y dos pies, 
con el mar; al Este, ciento 
ochenta pies, con casa y solar 
de Ramón Fernández, ahora 
posesión de John J. Wood, y 
al OeBte, ciento ochenta pies, 
con el estero que atraviesa 
esta ciudad; en dicho solar 
tiene ubicada una casa de 
madera de pino con techo de 
zinc, la cual mide: veinte y 
cuatro pies de largo, por die
ciséis de ancho, con su res
pectivo corredor al lado Nor
te, y una cocina anexa al lado 
Sur, y dos dormitorios; valo
rada casa y solar en eres mil 
quinientos lempiras. La cual 
obtuvo por compra que hizo 
a los señores Aronox Gustavo 
Wood Henríquez e Hilda Milla 
Amaya, en el año de mil nove
cientos sesenta y uno” . Que la 
posesión en calidad de dueño 
que ha ejercido sobre los in
muebles descritos, ha s i d o  
quieta, pacífica y no interrum
pida, y que unida mi posesión

a la de los causantes, mi ca
lidad de dueño ha durado aho
ra más de diez años, consecu
tivos, y no existen otros po
seedores proindivisos más que 
él. Y  careciendo de títulos 
inscritos, viene por este me
dio solicitando título supleto
rio, y para acreditar los ex
tremos rque m a n d a  la ley, 
ofrece información sumaria de 
los testigos Fred T. Palmer, 
Selvin Francisco y John J. 
Wood, mayores de edad, ca
sados, oficinistas y comercian
te, respectivamente,^propieta
rios de bienes inmuebles ubi
cados en este Municipio.—Roa* 
tán, 6 de julio de 1964.

A n to n io  W. L em us, 
Srio.

17 A. y 16 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha treinta de junio del 
año en curso, se presentó la 
señora María Elena Coiindres 
de Girón, solicitando Titulo Su
pletorio del inmueble siguien
te: Una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, de diez va
ras de largo por ocho de an
cho, ubicada en solar con el 
cual forma un solo inmueble, 
sita en el barrio de Jesús de 
esta ciudad, limita así: al Nor
te, con casa y solar de los he
rederos de doña Rafaela Tor
dos, calle de por medio; al 
Sur, con solar que fue de do
ña Dorila Vargas viuda de 
Aguiluz, hoy de don Alberto 
Bú Castellón; al Oriente, con 
casa y  solar que fue de la mis
ma señora viuda de Aguiluz, 
hoy solar del nombrado Bú 
Castellón, y al Poniente, con 
casa de los herederos de doña 
Rafaela Turcios, s o l a r  este 
que mide quince de ancho por 
veinticinco de largo. Este in
mueble lo hube por herencia 
intestada de mi madre Anto
nia Escaleras viuda de Colín- 
dres y por venta que me hi
cieron mis hermanos, Paula 
Coiindres de Maradiaga, Lu
cia Coiindres de Rivas, Marta 
Coiindres de Madrid, Eusebio, 
José, Pablo y Silveria Colín- 
dres Escaleras, de Ja parte que 
le correspondía de la citada 
propiedad.

A dolfo Munguía G., 
Srio.

17 A. y 16 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los

efectos consiguientes, Vh a ce  
saber: que con fecha {dieciséis 
de julio del corriente año, se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Emilio Rivera, solicitando 
el Titulo Supletorio de los in
muebles siguientes: a) Un lo
te de terreno, de ciento cin
cuenta manzanas de extensión 
superficial, más o menos, sito 
en la aldea de Punuare, en es
ta jurisdicción municipal, jusj 
tamente Ten el lugar denomi
nado "L a  Mosquita” , cercado 
de alambre espigado y culti
vado de zacate artificial, con 
los límites siguientes: al Nor
te, con potreros *de Eduardo 
Ayala y Juan Murillo; al Sur, 
el río Guayape; al Oriente, con 
propiedad de Marcelino Figue- 
roa, y al Poniente, con potrero 
de Juan Murillo; y, b) Otro 
lote de t e r r e n o  de treinta 
manzanas de extensión super
ficial, conocido con el nombre 
de "Potrero de El Panteón” , 
ubicado en los alrededores de 
la citada aldea de Punuare, 
cercado de alambre espigado 
y cultivado de zacate artificial, 
y limita: al Norte, con el ce
menterio de la aldea de Pu
nuare, al Sur; con potrero de 
Jesús Padilla; a) Oriente, con 
potrero de Marcelino Figue- 
roa y Víctor Ayala, camino de 
por medio, y al Poniente, con 
potreros de Pedro Trinidad 
Urtecho y el río de Olancho.— 
Juticalpa, 10 de agosto de 
1964.

A dolfo  M u n g u ía  G.,
SriíL êf_Juzgarlo lojde Letras.

P E R M I S O  D E  
E X P L O T A C I O N

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público ha
ce saber, la solicitud que lite
ralmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: "Se solicita permiso de 
explotación.— Yo, N/ck Sila- 
che, mayor de edad, soltero, 
h o n d u r e ñ o  nacionalizado y 
actualmente con residencia en 
el municipio de El Porvenir,
F. M., muy respetuosamente 
comparezco ante esa Secreta
ría de Estado, amparándome 
en el Art. 77 de la Ley Fores
tal vigente, a manifestar y pe
dirlo siguiente: P r i m e r o ;— 
Existe en la jurisdicción del 
municipio de El Porvenir, F. 
M., un terreno nacional, e) cual 
cuenta con una cantidad apro 
ximada de 60.000 ( s e s e n t a  
mil) matas de pino en completo 
desarrollo y que actualmen
te gran parte de esa zona está 
afectada por el taladrador de 
gusano de pino, lo cual amerita 
un rápido aprovechamiento pa
ra que dicha madera no se pier

da y así poder industrializarla. 
Segundo:—Dicho terreno limi
ta, al Norte, quebrada Redonda 
y terrenos de Yoculateca; Sur, 
cerro El Mogote y cerro El Ca- 
lichón; Este, cerro Gordo y 
terrenos de Alonso Urrutia, 
Oeste, ejidos de El Porvenir 
y cerro La Pacaya, como se 
comprueba con el plano del 
terreno que adjunto a esta so
licitud. Como anteriormente 
expuse existe considerable can
tidad de madera por lo cual me 
permito solicitar la compra de
10.000 metros cúbicos .al Es
tado, los cuales serán pagados 
según lo fija la tarifa^mínima 
oficial y serán extraídos del 
terreno de un) área no^mayor 
de 1.000 hectáreas. La made
ra será extraída del terreno 
con maquinaria mecanizada pa
ra luego ser ) trasladada al ase
rradero de mi propiedad, ubica
do en las orillas de la comuni
dad de E! Porvenir, y para lo 
cual cuento con todos los me
dios modernos necesarios. Me 
comprometo a cumplir fielmen
te lo que manda la Ley Fores
tal, sus reglamentos, así como 
acatar todas y cada una de las 
disposiciones que emanen del 
Departamento Forestal. Pido 
aceptar como buena la presen
te solicitud, proceder a fijar la 
cuantía del aprovechamiento y 
de esa manera enterar en la 
Tesorería General de Ja Repú
blica el 1 % que fija la ley para 
la tramitación de la presente 
solicitud. — Tegucigajpa, D. C. 
22 de julio de 1964.—Nick Si- 
lache.—Al señor Ministro de 
Recursos Naturales, su Despa
cho” .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintitrés días 
del mes de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Nstursles. 

17 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 21 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de
E. Merck Aktiengesellschaft, 
domiciliada e n Frankfurter 
Strasse 250, ciudad de Darms- 
tadt, República Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en oieha nación con el 
-iúrrero 760.133, el 5 de abril 
:e 1962, por un período de diez 
•ño*, para distinguir: medica
mentos; [m,doctos químicos 
para fines medicinales e higié
nicos; drogas farmacéuticas;

emplastos, vendas; productos 
para destruir animales y plan
tas; desinfectantes y productos 
para conservar y ; Bazonar ali
mentos; consistente [en la pa
labra:

E N C E P H A B O L
y la cual se a p 1 i c a a los 
e n v a s e s ,¿ ca ja s  y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que Be Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada e n  el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o.Tel poder oara 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de julio de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C „ 23 de ju
lio de 1964.

Abgzktina M. de C H Ím .

17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecooomfafy Ha
cienda, hace saber: que¡ con 
fecha siete de julio del año en 
curso, se admitió lalsolicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Darío Mon
tes, mayor de edad, {casado, 
Abogado y de este vecindario, 
con la consideración debida» 
comparezco pidiendo el regis
tro y  depósito de la marca de 
fábrica de mi representada 
la "Chemische Werke Witten 
Geselischaft Mit Beschránkter 
H a f  t u n g ”  domiciliada en 
Witten Ruhr, en Alemania, la 
que consiste en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes: Productos químicos, gra
sas, jabones, preparados para 
lavar y limpiar diferentes cla
ses de objetos, fenoles clora
dos o sus derivados, para usar
se como exterminadores de 
malas hierbas y animales no
civos; desinfectantes, protec
tores de Ja madera, conserva
dores técnicos para materiales 
de cola, papel, celulosa y ma
dera, para cueros, pinturas de 
aceite y aglutinantes, aceites 
p a r a  taladros y emulsiones 
para los mismos; para medios 
auxiliares en tratamientos tex
tiles, para conservación de te
jidos y alisadura de los mismos; 
se usa impresa, litografiada, 
en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño y se aplica A
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los productos en la f o r m a  
acostumbrada en el comercio: 
dicho registro es de contar* 
midad con el registro de ori
gen en Munich, el 5 de julio 
de 1961, bajo número 750.621. 
Acompaño el poder razonado, y 
les demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite, 
y  en su oportunidad el Acuerdo 
r e s p e c t i v o .  — Tegucigalpa, 
D . C., siete de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — 
(f) Darlo MonteBn. Logúese 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1964.

AacciTiNA M. m  Cb Avez.

17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
'de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 21 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
d ic e : “ Registro d* Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
H acienda .— En representación 
de 42. Merck Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en Frank
fu r te r  Strasse 250, ciudad de 
Darrastadt, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 690.421, el 7 de 
mayo de 1956, por un período 
de diez años, para distinguir: 
medicamentos, especialmente 
un preparado complejo de vi
taminas para el tratamiento 
de enfermedades neurologías; 
consistente en la palabra:

NEUROBION
y la cual se a p 1 i c a a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada , e n  el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé—Tegucigalpa, 
D . C., 21 de julio de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de lev. - 
Tegucigalpa, D. C-, 23 de ju
lio de 1964,

Argentina M. de Cbávez 

17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de julio defaño en cur
so, se admitió la solicitud que 
d ice : “ Registro de Marca.—

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 21 de julio del bño en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro dp Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda.— En representación de Chemetron Corporation, domiciliada en 840 North Michigan 
Avenue, ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en la palabra:

me acredita en esta represen
tación.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de julio de mil na- 
veeientos sesenta y cuatro. —(f> 
D a r í o  Montes*’ . Loqusi se 
pone de) conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de julir 
de 1964. ^

Argentina M. de Chávez - 
17 y 27 A. 64. '

escrita den trocen la parte superior, de una figura rectangular, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: productos químicos pBra usos industriales y 
medicinales; gases para usos químicos, medicinales e industríale?, como lo son: nitrógeno 
hidrógeno, oxígeno, argono, gases para la anestesia y otros similares; detergentes y produc
tos para la limpia'de metales; pigmentos, barnices, suavizantes de colores y secantes; pro* 
ductos farmacéuticos; aparatos para la producción de comestibles y de productos químicos, 
como lo son: aparatos para amasar y agitar y cambiadores de calor para el tratamiento 
de materiales flúidos, plásticos, semiplásticos y comestibles; aparatos para el desarrollo de 
reacciones químicas; equipo para la soldadura de rieles, materiales y aparatosi para manteni
miento de la capa de balasto y rieles de vías férreas; cerraduras con bisagras, sean automá
ticas o para servicio manuel, para sistemas de vacuo, de tubería o similares; sistemas de 
tuberías de gas para conducción de gases medicinales o químicos, como lo son: aire, oxígeno, 
y sistemas para suministrar tratamiento al vacuo en hospitales; sistemas para suministración 
de bióxido de carbono en fábricas o similares; accesorios para tuberías, rebordes, juntas de 
expansión, compensadores de expansión y otros componentes para instalaciones y sistemas 
de cañerías, incluyendo válvulas de aguja y otras: equipo para ia producción de productos 
químicos; sistemas para apagamiento de fuegos y equipos para la producción de atmósferas 
protectivas compuestas de bióxido de carbono y espumas para apagar fuegos; equipos eléc
tricos y electrónicos para medición y control, utilizables en los ramos de medicina, química, 
geología y producción industrial; equipo médico y accesorios; equipó de calefacción y deseca
ción de alta frecuencia; equipo de calefacción y desecación para su utilización en fabricación 
o procesos químicos; equipos, herramientas e instrumentos para soldar y  cortar metales, 
electrodos para soldar; varas, alambres, polvos y pastas para la soldadura; instalaciones sani
tarias y químicas; sistemas para almacenar gases líquidos de bióxido de carbono y criogénicos, 
sistemas criogénicos y de bióxido de carbono para refrigerar camiones y remolcadores utili
zados en el transporte de productos perecedores; sistemas de bióxido de carbono para apagar 
fuegos; plantas de fabricación de bióxido de carbono y de gas para la producción de oxigeno, 
nitrógeno, hidrógeno, y los gases nobles; equipo de envase para las industrias de comestibles 
y bebidas; equipos de empaquetar; maquinaria para tapar botellas; equipo para examinar 
soldaduras; equipo e instrumentos para abastecer el servicio relacionado con pozos petrolífe
ros, como lo son: sondar y perforar aquéllos; equipo para tomar pruebas de los estratos 
rodeando al hoyo de la perforación; y la cual se aplica a Io3 artículos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por medio de placas metálicas que 
se les adhieren, y en cualquiera otrafforma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.—Daniel Casco L. “  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1964.

Argentina M . de Cbáv¿z

17 A. 64.

Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Bristol-Myers Company, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de N e w  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

PENARAN
para disti* guir: pr<n funcione- 
mrdicinales v farmacéuticas; 
y la cual se a p I i c a a los 
envases, c a j a s  y empiques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada e n  el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de juliu d-j 1964.—

Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de ju 
lio de 1964.

Argentina M. de Ch JLvxz

17 A. 64.

La infrascfit-i. Jefe de la 
Srceión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ec< nomía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que c ic» : ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, y como representante 
de la Farbenfabriken Bayer

Aktiengesellschaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayenverk 
en Alemania, comparezco pi
diendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la 
palabra;

tEUKOMÍCIN
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica: remedios 
medicinales para uso humano 
y veterinario; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño; y se apli
ca a los envares, empaques, y 
demás objetos que los contie
nen^ en las formas acostum
bradas er. el comercio. Acom
paño lcS diez etiquetas y los 
demás;, documentos requeridos 
m r la ley, rogando se razone y 
,-e me devuelva el poder que.

La infrascrita. Jefe de k  
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de )a 
Secretaría de Economía y 
cienda, hace eaber: queconáfc-/ 
cha 21 de julio del año en cn& 
so, se admitió la solicitud que 
dice: ‘Registro de Marcs.-^
Señor Ministro de Economía.? 
Hacienda.—En representaciér' 
de Winthrop Products, Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 1459 
Broadway, ciudad de N e w  
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita e» 
la República de Nicaragua, con 
el número 13.346, el 25 de ma
yo de 1964, por un período de 
diez años, para distinguir: pre
paraciones medicinales y far
macéuticas; consistente en la 
palabra:

RIGENEPAT
y la cual se aplica a los enva-, 
ses, cajas y empaques que con
tienen io3 produato?, grabán
dola, imprimiéndola. esta®-, 
pándela, por medio de etique
tas que se les adhieren yen 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento' 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C.. 21 de julio de. 
1964.— Daniel CascorL.”  Lo* 
que se pone en conocimiento 
del pübhco para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.\23de 
julio de 1964.

Argentina M. de Chávez

17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de lá 
S cetón de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Seert-taria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha quince de julio del año en 
cursn, pe admit:ó Ja solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. — En 
representación de la casa Lin- 
ger-Werke Gesellsehaft roit 
beschrankter Haítung, Dus
seldorf, Alemania, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito
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la marca de fábrica deno 
atoada:

ODOL
palabra, aegfin el clisé y con- 
forme al adjunto certificado 
de registro No 19538. inscrito 
e l  6 de enero de 1896, en la 
Oficina Alemana de la Propie
dad Industrial, siendo su últi
ma renovación a partir del 13 
da abril de 1956; la marca am
para, distingue y protege me- 
dtcamentos y materiales de 
rendaje para seres humanos 
y animales, productos para 
aniquilar animales y plantas 
a g e n t e s  de conservación 
agentes desinfectantes, cerda- 
y producto* de cerdas (capi
llos, escobas, escobas de fre
gar, pinceles), asi como peí- 
Des, esponjas, barnices, e - 
maltes, resinas, aglutinantes, 
pomadas, masas para encerar 
bebidas, (-0 ee^-pza, {b ) vin'> 
y  b e b i d a s  alcohólicas, (c) 
aguas minerales y aguas car
bonatadas, inclusive aguas de 
baño, así como snles de fuen
te y para bañ^s, productos de 
carne, extractos de carne, ge
latinas y “ delicateásen” , hue
vos, leche, mantequilla, queso, 
mantequilla sintética, grasas 
alimenticias y aceites alimen
ticios, jabonea, medica para 
limpiar y pulir, anticorrosivos, 
detergentes, artículos de per
fumería, artículos de tocador, 
productos de tabaco (cigarros, 
cigarrillos, tabaco para fumar, 
mascar y aspirar), la que sin 
distinción de tamaño color o 
-diseño especial se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
los envases, frascos, recipien
tes, cajas, paquetes y empa
ques que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, es 
tareidos, y en las otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se agre
gan los d e m á 8 documentos 
-de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 
-quince de julio de mil nove- 
Cientos sesenta y cuatro.—-(f) 
Mario Bastillo' \ Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.,— 
Tegucigalpa, D. C.» 28 de julio 
Ae 1964.

Argentina AL de Ch&vez

17 y 27 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Hacienda, h^ce saber: que con fecha 21 de julio del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 1 Rpgistro[de Marca. — Señor Ministro de Economía y Hacien* 
da*— En representación de Riggio Tobacco Corporation Limited, compañía organizada bajo 
las leyes de Licchtenstein, domiciliada en Staedtle 380, Vaduz, Licchtenstein, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta que mueBtra en forma 
prominente la palabra distintiva ‘ ‘Riggio”  dentro ds una figura rectangular; viéndose sobre 
ésta el dibujo de una corona y abijo las palabras "King Siz»*\ La misma palabra "R iggio”

R I G G I O
LNim: R CHAKi ' i A l m i l  H:

G ^ a r ro a l  n-ipHowed f-. . . . t.¡:, r;of* 
these Mamaus cigarettes are r en 

m taste and smooth  m smot^ng. 

A p roúuc t  oí scienl it ’ c iesf?a'ch
4

K I X G 
¿ I 2 E

R I G G I O

aparece en otras partes de dicha etiqueta; llevando hacia el lado izquierdo el dibujo de la 
parte con filtro de un cigartillo e indicaciones sobre el producto que ampara, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompañan; para distinguir; tabaco, manufacturado o no- 
y la cual se aplica a los envoltorio?, cajas, latas, envases y empaques que contienen los 
productos. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demas documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1964.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.» 23 de julio de 1964.

Argentina M, de CuXyez
17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de julio del año 
en curso, ?e admitió la solici
tud que dice: 'Registro y'de
pósito de una marca de fá-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de 'libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

determinar con toda claridad los 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 

te a s a Societé Mauriee Blan- 
chet, Parfums de Luxe, so
ciedad anónima, manufactu
reros domiciliados en 21, rué 
Pierre Dupont, en Sur enes, 
Sena, Francia, según el poder 
q u e  acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de !a 
marca de fábrica denominada:

C0 B Í5 E SALOME
según el clisé y conforme al

No 479286 de 24 de marzo de 
1959, inscrito en el Tribunal 
de Comercio de Parí*, Fran
cia, marca que ampara dis
tingue y protege productos 
químicos para toda clase de 
usos; pastos; materias para 
tenería; adhesivos, colores, 
barnices y productos p a r a  
preservar materiales; mate 
rias tintóreas; materias mor
dientes, resinas; preparacio
nes para blanquear y emblan
quecer, para lavar, limpiar, 
pulir, desgrasar y abras.vas; 
jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, locio
nes, dentífricos; a c e i t e s  y 
grasas industriales, lubrican
tes, combustibles, productos 
y artículos p a r a  alumbrar; 
productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos; productos y 
materiales para cur&B y cui
dados médicos, desinfectan
tes; preparaciones para des
truir vegetación y animales 
dañinos; minerales; metates 
en bruto y manufacturados y 
sus aleaciones bajo todas las 
formas y para todos los usos; 
todos I jb productos y objetos 
de metal, cables e hilo* metá
licos siderúrgicos, tuberías, 
clavos y tornillos, quincallería; 
traquinas y maquinarias úti
les motores v sus accesorio?, 

l instrumentos para la agricul-
brica.—Jefatura del Gobierno] adjunto certificado de registro1 tura, herramientas e instru

mentos de mano, cuchelleria, 
cubiertos, armas blancas; apa
ratos e instrumentos de todo 
género y para todos los usos; 
aparatos eléctricos, radioeléc- 
tricos; e ’ectrónicos, fotográ
ficos, cinemagráficos, ópticos, 
para medir y calcular; extin
ga idores; instrumentos y apa
ratos de cirugía y sus acceso
rios, médicos, dentales, vete
rinarios e higiénicos; instala* 
dones de alumbrado, de cale 
facción y de cocción, de refri* 
geración, para secar, de ven* 
tilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanita
rias; aparatos de locomoción; 
armas de fuego, municiones; 
substancias explosivas; meta
les preciosos y sus aleaciones 
y objetos de estas materias; 
bisutería, joyería, relojería y 
otros instrumentos cronomé
tricos, instrumentos de músi
ca; papel y artículos de papel, 
impreso o no. cartón, fotagrá- 
fico, papel impreso, diarios, 
periódicos, libros; materiales 
para artistas, máquinas de 
escribir y artículos de oficina, 
material de enseñanza, naipes, 
caracteres de imprenta, tipos, 
clisés; goma y sus sucedáneos, 
materiales p’ásticos y objetos 
fabricados de estas materias, 
aislantes; cobre e imitaciones 
y artículos de estas materias; 
artículos de viaje, paraguas,

sombrillas, bastones; materia
les de construcción, muebles, 
mantelería, trebejos; utensi
lios y recipientes para la mesa 
y la cocina y amas de casa; 
peines, esponjas, brochas; ins
trumentos de limpieza, crista
lería, de porcelana y de loza; 
materias textiles, en bruto; 
cuerdas, bramantes, h i l o s ,  
tiendas, toldos, de ios sacos, 
para rellenar; hilos, tejidos 
y artículos textiles a base de 
textiles; artículos de vestuario 
y sus accesorios, calzado; mer
cería, flores artificiales; ar
tículos y productos que sirven 
para cubrir los pisos; juegos, 
equipos, artículos deportivos; 
Droductos alimenticios de toda 
naturaleza y en todas sus for
mas, toda clase de bebidas y 
preparaciones para b e b e r ;  
productos vegetales, granos; 
animales vivos; substancias 
alimenticias para animales; 
tabaco, fósforos y artículos 
para fumadores, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija 
a los artículos y  a los produc
tos miamos o a Í03 envases, 
frascos, recipientes, c a j a s ,  
paquetea y empaques que los 
contienen por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes y  en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan Jos demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de julio de mil nove
cientos sesenta y c u a t r o . — 
(f) Mario BustiIJo". Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 29 
de julio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 
17 y 27 A, 64.

La infrascrita Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Secretaría de 
Ejonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciséis de julio del 
añi en curso, se admitió la solici
tud que dice: * Registro y depósito 
de uoa marca de fábrica— Jefatu
ra del Gobierno Militar.— Economía 
y Hacienda.—En representación de 
a casa Socleté Mai r.ce Biancbet, 
Parfums de Luxe, sociedad anóni
ma, manufactureros con domicilio 
n 21, rae Pierre Duooot, Su rei

nes, Sena, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
«olicitar «i registro y depósito de 
U marca de fábrica denominada:

según el clisé > conforme al a ’j m- 
6 o certificado de registro No. 
467.702 de 1- de ectubrr ue 19VJ, 
Inscrita en Tribunal de Come cío 
ie París. Francia maro* que ña
par?, distingue j protege k* ia 
c ase de productos *ie perfum ría. 
jabonaría, afeites, a c e e a u r its  y i ^ e o -
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CONVOCATORIA
Casa Comercial Mathews, S. A.

Convoca a todos los Accionistas para Asamblea Gene
ral que tentrá lugar en sus propias oficinas situadas en 
el barrio La Bolsa en Comayagüela, D. C., el dia 26 de 
agosto de 1964, a las cuatro de la tarde, para conocer de 
la situación Económica y Financiera de la empresa y 
aprobación o improbación de los balances. En caso de 
no haber quÓrum, la asamblea se reunirá al dia siguiente 
a las diez de la mañana y con loa socios que concurran.— 
Tegucigalpa, D. C., agosto 8, 1964.

CONSEJO DE AD M IN ISTRACIO N .

10, 17 y  24 A . 64.

Aumento de Capital
La "Honduras Plywood Company, S. A . de C- V . " ,  

con domicilio en Tegucigalpa, D. C., en cumplimiento del 
Artículo 243 del Código de Comercio, al público hace sa
ber: que la Asamblea General de Accionistas, en sesión 
extraordinaria celebrada en esta ciudad el 2 de julio del 
año en curso, acordó reformar la escritura social aumen
tando el capital en cien mil lempiras, aumento con el cual 
el capital social es ahora de un millón de lempiras. E l 
acta respectiva fué protocolizada ante los oficios del Nota
rio Manuel Acosta Bonilla, con fecha 4 de agosto, 1964, y 
ordenada su inscripción en el Registro de Comercio en 
sentencia del Juzgado 3p de Letras de lo Civil de este de
partamento con fecha 11 de agosto en curso.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de agosto de 1964.

I n g . H u m b e r t o  L e ó n , 
Presidente del Consejo de Administración.

15, 17 y 19 A, 64,

sillos para el tocador; le que inde
pendiente de temafio, color o dlsefío 
eepecWV se aplica o fija a loe ar 
tfculos y a ios producios mismos, 
o a los envases, frascos recipientes 
y cajas que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, pit
eas, etlquetis, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la induatrta, para 
todo lo cual bc agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. dieciséis de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustíilo". Lo que se pone 
del conocimiento del público para
loa efectoe de ley__Tegucigalpa,
D. C . 27 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávbz

17 J 27 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca de fábrica— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. — Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—En re
presentación de Baxter Labo 
ratoriea, Inc., corporación in
dustrial del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en Morton 
Grove, Illinois, Estados Unidos 
de América, solicito registro 
en Honduras de la marca de 
fábrica denominada:

TRAVENOL
i n s c r i t a  originalmente en 
aquella nación según certifi
cados Nos. 523.223 y 528.866 
el 28 de marzo y 8 de agosto 
de 1950, que debidamente le
galizados se acompañan. La 
expresada marca es usada pa
ra distinguir y proteger: me
dicinas y preparaciones farma
céuticas, así como accesorios 
para dentistas, médicos y  ci
rujanos, tales como: flúidos 
para uso parenteral compren
diendo agua para inyecciones, 
Dextrosa en agua: Dextrosa 
y  Clorhidro de sodio en agua; 
Clorhidro de sodio en agua; 
Dextrosa y vitaminas en agua; 
Dextrosa; Clorhidro de sodio 
y vitaminas en agua; Dextrosa; 
Alcohol; Clorhidro de sodio y 
vitaminas en agua; Dextrosa, 
Alcohol y vitaminas en agua; 
Clorhidro de sodio; Clorhidro 
de potasa y clorhidro de calcio 
en agua; Dextrosa; Clorhidro 
de sodio; Clorhidro de potasa 
y clorhidro de calcio en agua; 
Sodio R-Lactante en agua; 
Sodio R-Lactante; Clorhidro 
de sodio, Clorhidro de potasa 
y  clorhidro de calcio en agua; 
R-Lactante sódico, Clorhidro 
de sodio; Clorhidro de potasa. 
Clorhidro de calcio y Dextrosa 
en agua; Dextrosa; Alcohol y 
Clorhidro de sodio en agua;

Dextrosa ¡y alcohol en agua; 
Proteína hidrolizada en agua; 
alcohol, Dextrosa y proteína 
hidrolizada en agua; Acacia y 
Clorhidro de sodio en agua; 
azúcar invertida en agua; His- 
tamina disfosfatada y Clorhi
dro de potasio en agua; Hista- 
mina disfosfatada y Clorhidro 
de sodio en agua; Sulfato de 
sodio en agua; preparaciones 
médicas para aplicaciones tro
picales comprendiendo jalea 
vegeta); Reactivos para labo
ratorios comprendiendo sulfa
to de cobre en agua; Cateters 
nasales; TuboB estomacales, 
Tubos rectales; Tubos de hule 
para uso en cirugía; Tubos 
equipados con agujas y agujas 
adaptables para la administra
ción de flúidos parenterales; 
Filtros de aire para la filtra
ción de aire pasando por dia» 
pensadores contentivos de so
luciones parenterales; agujas 
adaptables, piolas para gotas 
y  dispensadores contentivos 
de fluidos parenterales para 
uso en hospitales. La marca 
en referencia es aplicada so
bre los productos y en los en
vases y toda clase de conti
nentes de los productos indus
trializados, por impresiones y 
grabados directos sobre to
mismos o en la colocación de 
marbetes impresos o litogra
fiados y  en cualquier otra for
ma usada en el comercio por 
medio de la qual se muestre

Nota de h  Administración
Los originales que se 

envíen  para publicarse 
en  LA  GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posible fue
re, a máquina.

el distintivo protector. Acom
paño el Poder y  demás docu
mentos r e q u e r i d o s  por la 
ley.— Tegucigalpa, D. C „ sie
te de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro.— (f ) Emi
lio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. CM 8 de 
agosto de 1964.

Argentina M. de ChÍ vez

17 y  27 A. y 7 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace B&ber: que con 
fecha 21 de julio del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Seiberling Rubber 
Company corporación del Es
tado de DeLware. domiciliada 
en 345 Fifteenth Street N . W.,

ciudad de Barberton, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fá 
brica consistente en una "S ”

mayúscula, en forma capricho
sa, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: llantas elásti 
cas para vehículos, fabricadas 
total o parcialmente de hule; 
protectores para neumáticos; 
material para forrar llantas; 
parches de amarrar (exterio
res) ; parches ajustables para 
estalladuras; p a r c h e s  para 
válvulas; c&mel back, equipos 
para reparar llantas y neumá
ticos o tubos, y neumáticos 
para llantas de aire; silencia
dores (muflers); tubos de co
la; accesorios para automóvi
les; taconesry suelas; y bate
rías eléctricas de acumulado
res; y la cual se aplica a los 
artículos y caja? y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, toa 
demás documentos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.— Daniel 
Casco L .”  L>o que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

Argentina M. de ChI vez

17 A. 64.

R E M A T E

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, a 
las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
tos bienes muebles siguientes: 
Un aparato de Rayos X, marca 
General Electric Master; un 
sillón y  unidad dental marca 
Ritter, Dental Equipment Mo
delo C. Los bieneB anteriores 
se rematarán para con su pro
ducto pagar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dine
ro. intereses y costas que le 
adeuda el Doctor Tulio A  
Bueso. Se advierte que por

tratarse de segunda licitación 
cualquier postura que se haga 
será hábil.—Tegucigalpa,D.C., 
15 de agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B., 
Srio.

Del 15 al 24 A . 64.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado de Letras Tercero 4» 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos, 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinte de 
julio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a Elidía 
Virginia, Santos Rometia, Ma
ría Cleofe, María Emilia, Juan 
Antonio, J u a n  Angel, José 
Dimas y Santos Fabián, por 
una parte, y por otra, a Santos 
Jacinto, todos de apellido Pon- 
ce Alvarez, herederos ab in
tes tato por derecho personó) 
de su difunto padre natural 
reconocido, Jacinto Ponce. y 
por derecho de representación 
de éste de su difunto abuelo t 
Fulgencio Ponce, y les conce-; 
dio la posesión efectiva de di
chas herencias, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de agosto de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 

Srio.

17 A. 64.

Rt infrascrito, Secretario del Jos- 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público so. 
general y para los efectos de le?, 
hace saber: que con fecha siete da 
Ies corrientes este Juzgado Prime
ra de Letras, dictó sentenciádsela- 
rancio herederos ab Inte*tato, a las 
personas María de Jesús Escobar, 
María Teófila Encobar y Pedro de 
Jesús Escobar, del difunto Pauta- 
león Escobar, concediéndoles dicha 
sosesión efectiva de herencia, lo 
que pone en conocimiento deí públi
co en general.—JuUcalpa, 10 da 
agosto de 1964.

A dolfo Munguía G.,
Srio. del Juzgado l* de Letras.

17 A . 64.

PARA MEJOR smm
Haga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA  GACETA, y  procure 

m andarlos originales de 

sus avisos con toda d a » 

ridad para evitar equi

vocaciones.
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